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 CONSEJERÍA DE AGRICULTURA Y PESCA

RESOLUCIÓN de 27 de abril de 2010, de la Direc-
ción General de Pesca y Acuicultura, por la que se hace 
pública la retirada del reconocimiento como Organización 
de Productores de la Pesca a la entidad que se cita.

De conformidad con lo establecido en el artículo 14.2.b) 
del Decreto 147/1997, de 27 de mayo, por el que se ordena, 
regula y fomenta la comercialización de los productos de la 
pesca, y a los efectos de lo establecido en la normativa comu-
nitaria y básica del Estado, esta Dirección General, mediante 
Resolución de 31 de marzo de 2010, retiró el reconocimiento 
como Organización de Productores de la Pesca a la Organiza-
ción de Productores Pesqueros de la Chirla del Golfo de Cádiz, 
por no desempeñar actividad alguna.

Lo que se hace público para general conocimiento.

Sevilla, 27 de abril de 2010.- La Directora General, 
Margarita Pérez Martín. 

 RESOLUCIÓN de 14 de abril de 2010, de la Direc-
ción General de Industrias y Calidad Agroalimentaria, 
por la que se hacen públicas las subvenciones concedi-
das en el año 2009 y 2010 a la promoción del vino en 
mercados de terceros países, en el marco del progra-
ma de apoyo al sector vitivinícola español, con cargo al 
Fondo Europeo Agrícola de Garantía.

P R E Á M B U L O

El Real Decreto 244/2009, de 27 de febrero, y la Orden 
de 11 de marzo de 2009, regulan el procedimiento de conce-
sión de subvenciones para la promoción del vino en mercados 
de terceros países.

En virtud de los artículos 18 de la Ley 38/2003, de 17 
de noviembre, General de Subvenciones, y 123 del Decreto 
Legislativo 1/2010, de 2 de marzo, por el que se aprueba el 
Texto Refundido de la Ley General de la Hacienda Pública de 
la Junta de Andalucía, se procede hacer pública la relación de 
las subvenciones concedidas, las cuales figuran en el Anexo a 
la presente Resolución.

Estas subvenciones se incluyen dentro de la aplicación 
presupuestaria 0.1.33001500.47003.71K3.

Sevilla, 14 de abril de 2010.- El Director General, Ricardo 
Domínguez García-Baquero. 

ANEXO I

RELACIÓN DE BENEFICIARIOS E IMPORTES DE SUBVENCIONES 
CONCEDIDAS EN 2009

NOMBRE EMPRESA DENOMINACIÓN 
DEL PROGRAMA

SUBVENCIÓN 
FEAGA 2009

GRUPO BARBADILLO

EEUU 63.125,00 €
MÉXICO 10.625,00 €
RUSIA 14.250,00 €
UCRANIA 39.750,00 €
NORUEGA 6.075,00 €
SUIZA 7.600,00 €
AUSTRALIA 2.075,00 €
JAPÓN 2.075,00 €

TOTAL  145.575,00 €

NOMBRE EMPRESA DENOMINACIÓN 
DEL PROGRAMA

SUBVENCIÓN 
FEAGA 2009

GRUPO GONZÁLEZ BYASS, S.A.
D.O. JEREZ 

EEUU 89.822,50 €

CANADÁ 1.937,50 €

MÉXICO 42.630,00 €

RUSIA 9.135,00 €

SUIZA 5.962,50 €

NORUEGA 4.000,00 €

COLOMBIA 26.475,00 €

ECUADOR 1.200,00 €

INDIA 13.250,00 €

CHINA 61.350,00 €

FILIPINAS 3.125,00 €

JAPÓN 9.500,00 €

SINGAPUR 2.850,00 €

AUSTRALIA 4.250,00 €

NUEVA ZELANDA 3.750,00 €

GRUPO GONZÁLEZ BYASS, S.A.
D.O. CAVA

EEUU 12.747,50 €

RUSIA 1.137,50 €

ECUADOR 6.850,00 €

VENEZUELA 9.200,00 €

INDIA 2.000,00 €

CHINA 3.350,00 €

FILIPINAS 1.275,00 €

JAPÓN 1.012,50 €

AUSTRALIA 1.000,00 €

NUEVA ZELANDA 1.500,00 €

GRUPO GONZÁLEZ BYASS, S.A.
BODEGAS FINCA MONCLOA 

EEUU 8.747,50 €

RUSIA 1.637,50 €

COLOMBIA 3.075,00 €

INDIA 2.000,00 €

CHINA 1.850,00 €

JAPÓN 500,00 €

TOTAL  337.120,00 €

OSBORNE DISTRIBUIDORA, S.A.

SUIZA 20.500,00 €

CANADÁ 75.000,00 €

ISLANDIA 5.000,00 €

NORUEGA 24.000,00 €

MÉXICO 100.500,00 €

EEUU 228.000,00 €

TOTAL  453.000,00 €

PÉREZ BARQUERO, S.A.
CHINA 2.350,00 €

EEUU 1.350,00 €

TOTAL  3.700,00 €

AECOVI - JEREZ SAC. 2.º GRADO
EEUU 4.500,00 €

MÉXICO 5.650,00 €

TOTAL  10.150,00 €

BODEGAS JORGE ORDÓÑEZ, S.L.
EEUU 20.500,00 €

MÉXICO 300,00 €

TOTAL  20.800,00 €


